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CONSIDERACIONES: 

Solicita el apoderado de la parte actora que se dé por terminado el proceso frente 

a la obligación Nº1012232906, únicamente; continuará con respecto a las otras 

obligaciones. (Art. 461 CGP). 

 

Así mismo, solicita no condenar en costas, como tampoco levantar las medidas 

decretadas.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 

de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acceder a lo solicitado por la parte actora de conformidad con lo 

preceptuado por el 461 del Código General del Proceso, dar por terminado el 

proceso frente a la obligación Nº1012232906, únicamente. Se continuará con 

respecto a las otras obligaciones.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas. No se levanta medidas decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por:

 

 



Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito
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Itagui - Antioquia
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